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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SARA MARIA ZULUAGA MADRID LUIS PASTOR HERNANDEZ
QUINTERO

Ejecutivo 15/06/2022
NIEGA AMPARO DE POBREZA Y DEJA EMN TRASLADO
DE LAS PARTES, POR EL TERMINO DE TRES DIAS LA
LIQUIDACION DEL CREDITO ACTUALIZADA,
PRESTENADA POR LA EJECUTANTE

Auto pone en conocimiento
05615310500120190032300

ROSA ELISA GALLEGO
QUINTERO

PATRICIA EUGENIA MESA
RESTREPO

Ordinario 15/06/2022
ORDEN ANOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220000400

MARIA CONSUELO RODAS
RAMIREZ

DISEÑO Y TEXTILES DEL ORIENTE
S.A.S.

Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220001100

PORVENIR S.A. CALLIDUS TRADING S.A.S.Ejecutivo 15/06/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220001800

ANDRES FELIPE OSPINA
VALENCIA

TRANSPORTES ESPECIALES JOED
SAS

Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220002000

DIANA PATRICIA HOYOS
VERGARA

INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A.Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220002800

LEONARDO HENAO MARTINEZ PROTECCION S.A.Ordinario 15/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO ADECUADAMENTE
Auto rechaza demanda

05615310500120220003200

EDUARDO CASTAÑEDA
RUBIANO

TAMPA CARGO S.A.Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220004200

ELI OSPINA GALLEGO INES LUCIA PAREJA MEJIAOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220004400

SARA MARIA ZULUAGA MADRID NUEVA EPS.Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220004500

YOLANDA GARCIA RIVERA COLPENSIONESOrdinario 15/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO EN DEBIDA FORMA
Auto rechaza demanda

05615310500120220004600

GERLIN ARMANDO FUENTES
FERNANDEZ

JORGE ALBERTO JARAMILLO
DONADO

Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220005200

RUBEN DARIO MUÑOZ VASQUEZ TRANCEAL S.A.SOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220005400

ANA ROSA CEBALLOS OROZCO SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAULOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220006300

PORVENIR S.A. MADE-METAL S.A.S.Ejecutivo 15/06/2022
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y ORDENA
ARCHIVO

Auto termina proceso
05615310500120220006500
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FOLIO

VIVIANA MARCELA LOAIZA
QUINTERO

FUNDACION FERROCARRIL DE
ANTIOQUIA

Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220006900

JOHN ELKIN CARDONA MURILLO COMPAÑIA GLOBAL DE PINTURAS
S.A.

Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220007000

LUIS FERNANDO ARISTIZABAL
OCAMPO

COLTEJER S.A.Ordinario 15/06/2022
POR TRANSACCION Y ORDENA ARCHIVO
Auto termina proceso

05615310500120220007200

EDWIN ARLEY AGUDELO
GRISALES

ECOPARK S.A.S.Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220007700

ESTERGIDAD DE JESUS BOTERO
BOTERO

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220008600

YULIETH NALLIBE GARCIA
CARDONA

ANA MARIA OROZCO GARCIAEjecutivo Conexo 15/06/2022
DECRETA MEDIDA
Auto pone en conocimiento

05615310500120220009500

DORIS AMPARO ORTIZ ALZATE COLPENSIONESOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220009600

JHON RAFAEL ABELLO
RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220009700

AURIMAR LISETH HERNANDEZ
HERNANDEZ

DIEGO AFRANIO QUINTERO
RENDON

Ordinario 15/06/2022
DEJA EN TRASLADO, POR EL TERMINO D ETRES DIAS,
LA NULIDAD PRESENTADA POR LA APODERADA DEL
DEMANDADO

Auto pone en conocimiento
05615310500120220010400

PORVENIR S.A. J. ESPINOSA S.A.S.Ejecutivo 15/06/2022
ACCEDE A LA SOLICITUD Y ORDENA ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120220011900

STELLA MARIA ZULUAGA
ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220012500

MARGARITA DEL SOCORRO
GARCIA MORALES

RIO ASEO TOTAL  S.A.Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220013700

MOISES JAVIER LOPEZ ZERPA FLORES DE LA VICTORIA LTDA.Ordinario 15/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO EN DEBIDA FORMA
Auto rechaza demanda

05615310500120220014300

SONIA DEL CARMEN VASQUEZ
ARANGO

EUROCERAMICA S.A.Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220014400

YUDY MARGOTH LOPEZ
CARDONA

GORIA ROSARIO CASTAÑEDA
RODRIGUEZ

Ejecutivo Conexo 15/06/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220015100

GUSTAVO DE JESUS ROJO
BAENA

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO EN DEBIDA FORMA
Auto rechaza demanda

05615310500120220015600

SANDRA EUGENIA QUINTERO
CALDERON

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220016600

ILLER DE JESUS MONTOYA
QUIROZ

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220016900
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ASTRID DE LA CRUZ BERRIO
FUENTES

ECHAVEZ INGENIEROS S.A.S.Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220017200

LANDER JOSÉ GUANIPA
POLANCO

URBANISMOS Y ESTRUCTURAS
S.A.S.

Ordinario 15/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220017400

LUZ JANETH MARTINEZ
ZULUAGA

COLPENSIONESTutelas 15/06/2022
ORDENA ABRIR INCIDENTE
Auto pone en conocimiento

05615310500120220021500

DIANA PATRICIA RENDON
LAVERDE

UEARIVTutelas 15/06/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220023000

FLOR AYDEE ALZATE HENAO UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION DE
RESTOTUCION DE TIERRAS
DESPOJADAS

Tutelas 15/06/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220023400

ORLANDO GOMEZ ROJAS COMPAÑIA DE SEGUROS POSITIVA
S.A.

Tutelas 15/06/2022
ORDENA VINCULAR A LA NUEVA EPS
Auto pone en conocimiento

05615310500120220026000

DUVER ERNESTO ARROYAVE
GARCIA

BBVA COLOMBIA S.A.Fueros Sindicales 15/06/2022
ADMITE, ORDENA NOTIFICAR Y FIJA COMO FECHA
PARA AUDIENCIA DE SANEAMIENTO, FIJACION DEL
LITIGIO, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DIA OCHO (8) DE JULIO
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220027800

ADRIANA MARIA TORO ARANGO DEMANDADOOtros 15/06/2022
NIEGA SOLICITUD Y ORDENA ARCHIVO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220028300

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
16/06/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0032300 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL 
Demandante: SARA MARIA ZULUAGA MADRID  
Demandados:      LUIS PASTOR HERNANDEZ QUINTERO.  
 

Procede el despacho a resolver la petición elevada por el señor LUIS PASTOR HERNANDEZ 
QUINTERO, donde solicita se le conceda AMPARO DE POBREZA toda vez que no cuenta con los 

recursos suficientes para sufragar los gastos que le acarrea el presente proceso, para lo cual se tienen 

las siguientes  

 
CONSIDERACIONES 

 

Aduce el peticionario que no cuenta con los recursos suficientes para sufragar los gastos que le 

acarrea el presente proceso y que así mismo tiene obligaciones por las cuales responder, sin más 

información. 

 

En el caso que nos ocupa, el artículo 151 del CGP establece: ³Se concederá amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso´ 

 

PRU VX SaUWe UeVSecWR al AmSaUR de PRbUe]a, la JXUiVSUXdencia ha VRVWenidR: ³El objeto de este 

instituto procesal es asegurar la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para 

ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aun subsisten en el camino de la 

sociedad jurisdiccional, como son los honorarios de los abogados, los honorarios de los peritos, las 

cauciones y otras expensas. El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia 

y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el proceso´.   

 

En cuanto a los requisitos del Amparo de Pobreza, se tiene en primer lugar que se haga bajo la 

gravedad del juramento y además que se demuestre la incapacidad económica del solicitante, además 
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que no se trate de hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. En el caso de autos es claro que no 

puede otorgarse Amparo de Pobreza, porque no hay pruebas mediante las cuales se pueda concluir 

que el solicitante está en incapacidad económica de atender los gastos del proceso, o que de tener 

que atenderlos, sufriera menoscabo en su propia subsistencia.  

 

Por todo lo anterior NO SE CONCEDE el amparo de Pobreza solicitado por el señor JOSE JOAQUIN 
GIRALDO MONSALVE.  
 
De otra parte, se deja en traslado de las partes por el término de TRES (3) días, de conformidad con el 

art. 446 del CGP por remisión del art. 145 del CPTSS, la liquidación del crédito actualizada, allegada 

por la ejecutante. Para lo anterior se comparte el link del expediente digital  

 

05615310500120190032300  

 

   

NOTIFIQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 
 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpyRw5efIlFBh-kCXGft9rEBOOAxRApqxLp_PTrxZcfW2Q?e=Oz5VpT
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0000400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ROSA ELISA GALLEGO QUINTERO.  

Demandados:      PATRICIA EUGENIA MESA RESTREPO.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por ROSA ELISA GALLEGO QUINTERO en contra de PATRICIA EUGENIA MESA RESTREPO.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada, conforme a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0001100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA CONSUELO RODAS RAMIREZ.  

Demandados:      DISEÑO Y TEXTILES DEL ORIENTE S.A.S.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARIA CONSUELO RODAS RAMIREZ en contra de DISEÑO Y TEXTILES DEL ORIENTE S.A.S.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada, conforme a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. EDUARDO NIETO CARDONA portador de la T.P. 135111 

del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0001800 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  PORVENIR S.A.   
Demandado:  CALLIDUS TRADING S.A.S. 
 

La sociedad PORVENIR, por intermedio de apoderada judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 

en contra de CALLIDUS TRADING S.A.S con el fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de 

$581.456 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones causados y no 

pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Liquidación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folio 8 archivo 

02DemandaYAnexos) la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del 

CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PORVENIR y en contra de CALLIDUS TRADING S.A.S 

identificado con Nit. No. 901187594 por la suma de $581.456 por concepto de aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones causados y no pagados. Sobre las costas del ejecutivo se decidirá en su 

oportunidad.  

 

Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique, con destino 

a este proceso si CALLIDUS TRADING S.A.S tiene algún producto financiero y en qué entidad. 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 
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proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0002000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ANDRES FELIPE OSPINA VALENCIA.  

Demandados:      TRANSPORTES ESPECIALES JOED S.A.S y OTRO.   

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por ANDRES FELIPE OSPINA VALENCIA en contra de TRANSPORTES ESPECIALES JOED S.A.S y 

SAUL ALBERTO CARDOZO NEIRA.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y a la persona 

natural demandada, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0002800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DIANA PATRICIA HOYOS VERGARA.  
Demandados:      INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por DIANA PATRICIA HOYOS VERGARA en contra de INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada, conforme a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00032 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0003200 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LEONARDO HENAO MARTINEZ 
Demandado: PROTECCION S.A.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que si bien el apoderado de la parte demandante, dentro de la 

oportunidad allego memorial subsanando requisitos, lo cierto es que la demanda se había inadmitido 

por varias razones, entre ella se requirió para que aportara “LA CONSTANCIA DE LA RECLAMACION 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA  ANTE PROTECCION”, el cual no fue atendido por el profesional 

del derecho, pues con el escrito de subsanación se aportó una respuesta enviada por la AFP, 

documento que ya obra en el expediente y no el documento solicitado, el cual se requiere para 

determinar la competencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  

 
 



05 615 31 05 001 2022 00042 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0004200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: EDUARDO CASTAÑEDA RUBIANO.  

Demandados:      TAMPA CARGO S.A.S. Y OTRO.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por EDUARDO CASTAÑEDA RUBIANO en contra de TAMPA CARGO S.A.S. y AVIANCA S.A.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas, conforme 

a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JUAN ANDRES JIMENEZ DUQUE, portador de la T.P. 281355 del 

C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00044 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0004400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ELI OSPINA GALLEGO.  

Demandados:      INES LUCIA PAREJA MEJIA.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por ELI OSPINA GALLEGO en contra de INES LUCIA PREJA MEJIA.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada, conforme a lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. DANIELA ALEJANDRA LOPERA LOPERA, portadora de la T.P. 

353520 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00045 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0004500 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: SARA MARIA ZULUAGA MADRID  

Demandado: NUEVA EPS 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada en nombre propio por SARA MARIA 

ZULUAGA MADRID en contra de NUEVA EPS. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la notificación 

del presente auto a la demandada.     

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00046 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0004600 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: YOLANDA GARCIA RIVERA 
Demandado: COLPENSIONES.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que si bien el apoderado de la parte demandante, dentro de la 

oportunidad allego memorial subsanando requisitos, lo cierto es que la demanda se había inadmitido 

por varias razones, entre ella se requirió para que aportara “LA CONSTANCIA DE LA RECLAMACION 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA  ANTE COLPENSIONES”, el cual no fue atendido por la profesional 

del derecho, pues con el escrito de subsanación indica que allego las resoluciones por medio de las 

cuales le negaron la prestación a su representada y que por tanto no encuentra requisito para 

subsanar, sin tener en cuenta la apoderada, que tal documental es primordial para determinar la 

competencia, llama la atención del despacho, como la apoderada pasa por el alto lo preceptuado por 

el artículo 11 del CPTYSS, el cual indica “(…) será competente el juez del lugar donde se haya surtido 

la reclamación administrativa (…)” por lo que a todas luces, si se debía acatar el requerimiento 

realizado por el despacho.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  

 
 



05 615 31 05 001 2022 00052 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0005200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: GERLIN ARMANDO FUENTES FERNANDEZ.  

Demandados:      JORGE ALBERTO JARAMILLO DONADO.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por GERLIN ARMANDO FUENTES FERNÁNDEZ  en contra de JORGE ALBERTO JARAMILLO 

DONADO.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado, conforme a lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00054 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0005400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: RUBEN DARIO MUÑOZ VASQUEZ.  

Demandados:      TRANCEAL S.A.S.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por RUBEN DARIO MUÑOZ VASQUEZ  en contra de TRANCEAL S.A.S.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00063 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0006300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ANA ROSA CEBALLOS OROZCO.  

Demandados:      SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por ANA ROSA CEBALLOS OROZCO en contra de SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandado y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificacion, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00065 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0006500 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: PORVENIR S.A.  
Demandado:        TECHOS Y ESTRUCTURAS MADE METAL S.A.S.  
 
 
Dentro del presente proceso, conforme a memorial allegado el día 8 de junio de 2022 por la apoderada de la 

parte ejecutante, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se 

accede a la solicitud y por ser procedente, el despacho da por terminado el proceso, conforme lo establecido 

en el artículo 461 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del Art. 145 del 

CPLYSS, por lo anterior se ordena el archivo de las diligencias y el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se hubieren perfeccionado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00069 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0006900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: VIVIANA MARCELA LOAIZA QUINTERO.  

Demandados:      FUNDACION FERROCARRIL DE ANTIOQUIA.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por VIVIAN AMRCELA LOAIZA QUINTERO en contra de FUNDACION FERROCARRILL DE 

ANTIOQUIA.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00070 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0007000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JHON ELKIN CARDONA MURILLO.  
Demandados:      COMPAÑÍA GLOBAL DE PINTURAS S.A.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por JHON ELKIN CARDON AMURILLO en contra de COMPAÑÍA GLOBAL DE PINTURAS S.A.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandado y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. SAMADY PULGARIN GARCIA, portadora de la T.P. 202840 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00072 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) del año dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0007200 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS FERNANDO ARISTIZABAL OCAMPO   
Accionados: COLTEJER S.A..  
 
 
Por cuanto en el memorial presentado por la apoderada del demandante el día 11 de mayo de 2022, solicita 

la terminación del proceso y el archivo del mismo, por haber celebrado transacción, respecto de las 

pretensiones debatidas en el presente proceso, memorial que se encuentra coadyuvado pro el demandante.     

 

Del acta de transacción aportado con el memorial mencionado, se desprende que el mismo cumple con los 

requisitos establecidos en el Artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable al estatuto laboral por 

remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., encuentra el despacho que las pretensiones son 

susceptibles de transar, por lo que es procedente dar por terminado el proceso por transacción, sin condena 

en costas para las partes. 

 

Se ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

   
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0007700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: EDWIN ARLEY AGUDELO GRISALES.  

Demandados:      ECOPARK S.A.S.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por EDWIN ARLEY AGUDELO GRISALES en contra de ECOPARK S.A.S.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandadA y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0008600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ESTERGIDA DE JESUS BOTERO BOTERO.  
Demandados:      INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF Y OTRA.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por ESTERGIDA DE JESUS BOTERO BOTERO en contra de INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA D ELOS NIÑOS USUARIOS DEL 
HOGAR INFANTIL CARRUSEL.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0009600 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: DORIS AMPARO ORTIZ ALZATE  

Demandado: COLPENSIONES 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de apoderado en ejercicio, 

por DORIS AMPARO ORTIZ ALZATE en contra de COLPENSIONES. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, en cuanto se acredite la notificación 

del presente auto a la demandada.     

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0009700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JHON RAFAEL ABELLO RODRIGUEZ.  
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRA.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por JHON RAFAEL ABELLO RODRIGUEZ en contra de FIDUCIARIA DE OCCIDENTE y 
ADMINISTRADIORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. YULIE PAULINA TAMAYO GAVIRIA, portadora de la T.P. 
215492 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00104 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010400 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: AURIMAR LISETH HERNANDEZ HERNANDEZ  
Demandado: DIEGO AFRANIO QUINTERO RENDON.  
  
Dentro del presente proceso, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente 
los intereses de la parte demandada se reconoce personería a la Dra. MARTHA ELENA PAVAS CORTES, 
portadora de la T.P. 181191 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado 
 
De otra parte, se deja en traslado de las partes, por el termino de TRES DIAS, la NULIDAD propuesta por la 
apoderada de DIEGO AFRANIO QUINTERO RENDON.  
 
Documento que obra en el archivo nombrado 33IncidenteDeNulidadDiegoHumberto del expediente digital, por lo 
que procede el despacho a compartir el link del mencionado documento.  
 
09MemorialIncidentedeNulidad.pdf         . 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUArfYEOG45In-sfa4fA_HIBJCzX3SWZeKUMxO5TPXYFtQ?e=GneWEg
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0011900 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:  PORVENIR S.A. 
Demandado: J. ESPINOSA S.A.S 
 

Dentro del presente proceso, el día 11 de mayo de 2022 la apoderada de la parte ejecutante allego 

memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que 

es procedente, se accede a lo solicitado y se ordena la entrega de los anexos sin necesidad de 

desglose, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren perfeccionada y se 

ordena el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0012500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: STELLA MARIA ZULUAGA ZULUAGA.  

Demandados:      COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por STELLA MARIA ZULUAGA ZULUAGA en contra de ADMINISTRADIORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0013700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARGARITA DEL SOCORRO GARCIA MORALES.  

Demandados:      RIO ASEO TOTAL S.A.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARGARITA DEL SOCORRO GARCIA MORALES en contra de RIO ASEO TOTAL S.A.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0014300 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MOISES JAVIER LOPEZ SERPA Y OTROS 
Demandado: FLORES DE LA VICTORIA LTDA 
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que si bien el apoderado de la parte demandante, dentro de la 

oportunidad allegó memorial subsanando requisitos, lo cierto es que no dio cumplimiento a todos los 

requisitos exigidos en el auto que inadmitió la demanda, pues no acredito el envío simultaneo del 

escrito de subsanación a la demandada.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0014400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: CARLOS ALBERTO ARCE CORREA Y OTROS.  
Demandados:      EUROCERAMICA S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por CARLOS ALBERTO ARCE CORREA, en nombre propio y en representación de JUAN 
SEBASTIAN ARCE GARNICA y JUAN DAVIRD ARCE GARNICA; SONIA DEL CARMEN VÁSQUEZ 
ARANGO actuando en nombre propio y representación de JUANA JULIETH MEJÍA VÁSQUEZ en contra de 
EUROCERAMICA S.A.S.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0015100 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  YUDY MARGOTH LOPEZ CARDONA 
Demandado:    GLORIA ROSARIO CASTAÑEDA RODRIGUEZ. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar el valor sobre los cuales pretende se libre mandamiento de pago, toda vez que los 

mismos no se adecuan a las condenas proferidas en el proceso ordinario.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0015600 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: GUSTAVO DE JESUS ROJO BAENA 
Demandado: COLPENSIONES.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que si bien el apoderado de la parte demandante, dentro de la 

oportunidad allego memorial subsanando requisitos, lo cierto es que la demanda se había inadmitido 

por varias razones, entre ella se requirió para que aportara “LA CONSTANCIA DE LA RECLAMACION 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA ANTE COLPENSIONES”, el cual no fue atendido por la profesional 

del derecho, pues con el escrito de subsanación aportó copia de la resolución mediante la cual se le 

negó la prestación.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0016600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: SANDRA EUGENIA QUINTERO CALDERON.  

Demandados:      COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por SANDRA EUGENIA QUINTERO CALDERON en contra de ADMINISTRADIORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0016900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: SANDRA EUGENIA QUINTERO CALDERON.  
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRA.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por ILLER DE JESUS MONTOYA QUIROZ en contra de ADMINISTRADIORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y PROVENIR S.A.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. HUGO ZULUAGA JARAMILLO, portador de la T.P. 58983 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0017200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ASTRID DE LA CRUZ BERRIO FUENTES.  
Demandados:      ECHAVEZ INGENIEROS SAS Y OTRO.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por ASTRID DE LA CRUZ BERRIO FUENTES en contra de ECHAVEZ INGENIEROS S.A.S. y 
MOISES ECHAVEZ JIMENEZ.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, así como a la persona natural, conforme a lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. DAMARIS LOPEZ CEBALLOS, portador de la T.P. 320539 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0017400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LANDER JOSE GUANIPA POLANCO.  
Demandados:      URBANISMOS Y ESTRUCTURAS S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por LANDER JOSE GUANIPA POLANCO en contra de URBANISMOS Y ESTRUCTURAS S.A.S.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. ALBERTO HOYOS ZULUAGA, portador de la T.P. 68171 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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INFORME SECRETARIAL. 
 

Señora Juez, le informo que en este trámite se ordenó requerir a la Dra. MALKY KATRINA FERRO AHCAR, 
como responsable del cumplimiento del fallo de tutela, en su calidad de Directora de la Dirección de Acciones 

Constitucionales de COLPENSIONES, al DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA como Representante Legal de 

COLPENSIONES, a la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR como responsable del cumplimiento del fallo de 

tutela, en su calidad de Representante Legal Judicial de PROTECCIÓN y al DR. JUAN DAVID CORREA 
SOLORZANO como Representante Legal de PROTECCION, con el fin de que se sirvieran realizar las 

gestiones necesarias tendientes al cumplimiento del fallo de tutela que motivó el incidente por desacato, el día 

13 de junio de 2022 la entidad Protección, allega pronunciamiento, indicando que el pago de lo que le 

corresponde será realizado el 14 de junio de 2022, sin que se allegue aun cumplimiento a lo ordenado, 

Colpensiones guardo silencio.   

 

Rionegro, 14 de junio de 2022 

 

 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0021500 
 

 
Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: LUZ JANET MARTINEZ ZULUAGA  
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA. 
 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se dispone abrir formalmente incidente por 

desacato y darle traslado por dos (2) días del respectivo escrito a la Dra. MALKY KATRINA FERRO 

AHCAR, como responsable del cumplimiento del fallo de tutela, en su calidad de Directora de la Dirección de 

Acciones Constitucionales de COLPENSIONES, al DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA como Representante 

Legal de COLPENSIONES, a la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR como responsable del cumplimiento 

del fallo de tutela, en su calidad de Representante Legal Judicial de PROTECCIÓN y al DR. JUAN DAVID 
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CORREA SOLORZANO como Representante Legal de PROTECCION, para que si a bien lo tienen se 

pronuncien sobre él y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023000 

 
 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  DIANA PATRICIA RENDON LAVERDE 
Accionado: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS -UARIV 
Asunto:  Concede Impugnación  

 

Conforme a la impugnación presentada por la accionante, encuentra el despacho 

que es procedente acceder a lo solicitado. En consecuencia, se concede el 

recurso de impugnación formulado, frente a la sentencia de primera instancia, 

proferida por este Despacho Judicial el día seis (06) de junio de dos mil veintidós 

(2022), al haber sido presentado en tiempo oportuno. 

 

Remítase el expediente al Superior Jerárquico, Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, a fin de que se surta en dicha Corporación el recurso de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023400 

 
 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  FLOR AYDEE ALZATE HENAO 
Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS -UAEGRTD- 
Asunto:  Concede Impugnación  

 

Conforme a la impugnación presentada por la accionante, encuentra el despacho 

que es procedente acceder a lo solicitado. En consecuencia, se concede el 

recurso de impugnación formulado, frente a la sentencia de primera instancia, 

proferida por este Despacho Judicial el día seis (06) de junio de dos mil veintidós 

(2022), al haber sido presentado en tiempo oportuno. 

 

Remítase el expediente al Superior Jerárquico, Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, a fin de que se surta en dicha Corporación el recurso de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0026000 

 
 

Accionante:  ORLANDO GOMEZ ROJAS.   

Accionados: COMPAÑÍA DE SEGUROS POSITIVA S.A. Y OTRO  

                        
Dentro de la presente acción, conforme a la respuesta presentada por el accionante, ante el 

requerimiento que le hiciera le despacho el día 9 de junio de 2022, se ORDENA VINCULAR a la 

NUEVA EPS, toda vez que es allí donde se encuentra afiliado la accionante y ordena dar curso a la 

misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la vinculada, haciéndole llegar copia 

de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0027800 

Proceso: FUERO SINDICAL – ACCION DE REINSTALACION 
Demandante: DUVER ERNESTO ARROYAVE GARCIA 
Demandado: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA S.A. 

 
 

Al tenor del artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25 del Código Procesal del  

Trabajo y de la Seguridad Social SE ADMITE esta demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL- 

ACCION DE REINSTALACION - incoada por DUVER ERNESTO ARROYAVE GARCIA. 

 
NOTIFÍQUESE personalmente el auto que la admite al representante legal de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA S.A, conforme a lo ordenado por el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que debe contestar la demanda dentro de la AUDIENCIA DE 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, que se celebrará el día OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). Para tal fin, se enviará copia auténtica del libelo de demanda. 
 

 
Por otro lado, con base en los artículos 73 del CGP y 33, 34 y 145 del CPTSS, se reconoce 

personería al DR. JUAN CARLOS ZULUAGA ZULUAGA, portador de la T.P. 72951 del C.S. de la J., 

para que represente al demandante. 

 
De la existencia de la demanda, désele comunicación al REPRESENTANTE LEGAL DEL SINDICATO 

ASOCIACION COLOMBIANA DE EMPLEADOS BANCARIOS o a quien haga sus veces, para que se 

haga parte en el proceso, si a bien lo tiene. 

 
SE REQUIERE al demandado, para que aporte con la contestación de la demanda todo documento 

que esté en su poder y que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 

 

 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 

5311861 Rionegro Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0028300 

 
 
 
Proceso:    AMPARO DE POBREZA  
Solicitante:  ADRIANA MARIA TORO ARANGO 
 

Procede el despacho a resolver petición elevada por la señora ADRIANA MARIA TORO ARNAGO, 

donde solicita se le conceda AMPARO DE POBREZA con el fin de iniciar Proceso Ordinario Laboral, 

en contra de su ex empleador ANDRES ALEXIS ARBOLEDA RAMIREZ, para lo cual se tienen las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Aduce la peticionaria que en la actualidad se encuentra desempleada y que no se haya en capacidad 

de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, sin más 

información. 

 

En el caso que nos ocupa, el artículo 151 del CGP establece: “Se concederá amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

 

Por su parte respecto al Amparo de Pobreza, la Jurisprudencia ha sostenido: “El objeto de este 

instituto procesal es asegurar la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para 

ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aun subsisten en el camino de la 

sociedad jurisdiccional, como son los honorarios de los abogados, los honorarios de los peritos, las 

cauciones y otras expensas. El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia 

y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el proceso”.   

 

En cuanto a los requisitos del Amparo de Pobreza, se tiene en primer lugar que se haga bajo la 

gravedad del juramento y además que se demuestre la incapacidad económica del solicitante, además 

que no se trate de hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. En el caso de autos es claro que no 

puede otorgarse Amparo de Pobreza, porque no hay pruebas mediante las cuales se pueda concluir 
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que la solicitante esta en incapacidad económica de atender los gastos del proceso, o que de tener 

que atenderlos, sufriera menoscabo en su propia subsistencia.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se observa que la petición elevada por la señora ADRIANA 

MARIA TORO ARANGO, no reúne los requisitos de Ley, pues no aporta pruebas que permitan 

concluir su incapacidad económica, requisito que se hace indispensable a fin de estudiar la 

procedencia de su solicitud. 

 

Por todo lo anterior NO SE CONCEDE el amparo de Pobreza solicitado por el señor JOSE JOAQUIN 

GIRALDO MONSALVE.  

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, administrando 

justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de AMPARO DE POBREZA, presentada por el señor 

ADRIANA MARIA TORO ARANGO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: Notifíquese por ESTADOS.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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